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la Empresa, se extenderán por los Veterinarios actuantes en
los impresos que al respecto fueron aprobados en su día por
esta Dlrecelón General y editados por el Consejo General de
Colegios Veterinarios.

4. Esta Resólución. que entrará en vigor el dia siguiente
al de BU publicación en el eBoletin Oficial de~ Estado», deroga
1.. de ~8 de marzo de 1962 (dloletln Oflclal del Estado» de
6 de abrlD.

Madrid, 16 de junio de 1971.-El Director general, Jesús
Garcia Orroyen.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RFJSOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Las Palmas par la que se jl;an féchas para
proceder al levantamiento de las actas previas a
la ocupación de loo bienesa~ con motivo ele
las Obras de .De8doI>llIm_ ele calzada ele la ca
rretera ele Las Palma..Aeropuerto de Gamlo».

- Declaradas de nrgencla la ocuplllllón de las f_ precisas
para ejecutar las obras de «De&doblam.1ento de calzada de la ca,..
rretera de Las Palma&-Aeropuerto de Oando», por aplicación

de lo dispuesto en el articulo 20. párrafo d), de la Ley 194/1963,
de 28 de diciembre,. esta Jefatura Provincial de Carreteras, de
acuerdo con 10 establecldo en el articulo 52 de la Ley de Expro-
piaclón Forzosa. de 16 de diciembre de 1954. hace saber que na
resuelto fijar como fechas para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación de- las fincas que máS adelante se rela~

cion.an las siguientes:

Fincas números 1 a 6, inclusive, el día 26 de julio.
Fineas números 7 a 12, inclusive, el dla 27 de Julio.
Fincas números 13 a 18. inclusive, el día 28 de julio.
Flneas números 19 a 24. inclusive, el dla 29 de julio.
F1neas nÚDleraJ 25 a 30. inclusive, el dla 30 de julio.
Fincas núme~ 31 a 36. inclusive, el día 31 de julio.

Dicho acto se celebrar~ a partir de las nueve horas. sobre
el mismo terreno. pudiendo los interesados hacer uso de los de
rechos que les están reconocidos en el apartado 3.° del referido
texto legaL Cada día- se comenzará con la primera de las fin
cas que se lnd1ean, s1gU1éndose en orden correlativo; y en caso
de que por causa de tuerza mayor no pudiera realizarse esta
operación con algUna de las fincas. se entiende que se realizará
el primer día hábil siguiente al último de los indicados ante
riormente.

Los interesados podrán formular por escrito ante esta Jefa~
tura Provincial de carreteras (calle Domingo J. Navarro, nú
mero 1. 2.0), hasta el momento del levantamiento de las refe
ridas actas previas. alegadones a los solos efectos de subsanar
posibles. errores que se hayan producid<> al relacionar los bienes
afectados por 1& urgente ocupac1ón, .según lo dispuesto en el
articulo ii6, ~. del Reglamento de 26 de abril de 1957.

Las Palmas de Gran Cariaria, 8 de julio de 1971.-EI Inge
níero Jefe.-4.251-E.

Número

RELACIÓN QUE SE CITA

PropietarIo y domIc1110 Clase
de la finca

Descripción
Cabida

aproximada

1
2
5
4
5

6
7
8
9

10
11
12
15
14
15
16
17
18

19

20

21

22

23
24
25
26
27
28

29
30
31
32
33
34
35

Doña Candelaria Rave10 cabrera. Calle san Justo. 7. Las Palmas.
Don Francisco Qonzález Buendía.. Hoya de la Plata, 21 .
Don Franctsco Cklnzález Buendia. Hoya. de la Plata. 21 .
Don Domingo Herrera Ramirez. caJlejones, 5 ; .
Don Vicente santana Monzón. Hoya. de la Plata, 43 (Trasera),

Las Palmas , .
Don José santa.na Herrera. Hoya de la Plata. 20 ..
Dofia Pino santana Berrera. Hoya de la Plata, 8 .
Dolía M&1a LuIsa Medlna Martln. Reyes Católl""", 8, 1.' ..
Don S&lvadot Alvarez Alvarez~ Doctor Ruano y Urquia, 9, 1.0 Izqda.
Don S8lvador Alva.tez Alvarez. Doctor Ruano y Urquia, 9, 1.0 Izqda.
Don FrB,nclsco Benlte. Oonzálo$. Hoya de la Plata. 64 , ..
Don Emlllano Dlaz Med\na. F<lo. Inglot. 3, 3.' .
Don Ignaclo Dlaz de~. Doctor Chll, 12 ..
«!"l>1Tay. S. A.». Hoya de la Plata; '55 .
Don Ignaclo Dlaz de~, Doctor Chll. 12 .
DonAntonlo Oruz 'Mayor. General Bravo. 28 .
Don Federico León cabrera. cano, 1. 2.° Dcha .
Don Ignacio Dlaz de ~. Doctor Ch1I. l~••,Las Palmas.-Don

Guillermo Martúión Guerra del Rio. José .LVJ.Iranda Guerra. nú
mero 6. Las Palmas.-Don Domingo Montesdeoca Ga.rcía. Calle
Toledo número 5. Las Palmas.-OOn Manuel Ramirez Rodríguez.
Calle TOiñAs Morales, fi6. l.' Izqda..Lol8 PaJma.s.-J;Jofia Rafaela
Baniana Montenegro. Plazoleta de Perón. 7. 5.' C .

Don Vicente saavedra Galván. General Martinez Anido, 2, 2."-Dofia
Marra del" Pino Jiménez GollZález.-eane Pío Coronado, 149 ......

Dofia. Maria Luisa Med1na Martin (viuda de don Manuel Suárez
Trujmo~ Reyos Católicos, 8, l.' .

Viuda de don Manuel SUárez Trujillo.' Reyes -católicos, 8, 1.0-Don
GuUlermo Martinón Guerra del Río. JOSé Miranda Guerra, 6,
Las Palmas .

Viuda de don Manuel Velázquez. Calle Perojo, 33, -2.0-Don Juan
Mellán Valido .

Dolía PIno Hernández Cruz (viuda de Padllla). Calle Malteses. 17 .
Don MJguel Medlna Vera. La Laja, 21 ..
Don Néstor Alamo Hernández. cane San Marcos. 3. Las Paunas .
Don Manuel Ramiro Herrera. Viera y Clavijo. 54. 2.0 .
Dolía Maria del Ro6arIo. Pérez Pé= Luls Mlllar.., 11 ..
Don Ss.ntiagO MonteadeOca Mmn.Ed. México, avenida de Rafa.el

cabrera, ·te A .•;" > .

Herederos de don Rodolfo Riehao Roehcpat. La- Laja 33- .
Don Juan Am9rós Montaner. Paseo Tomás MoraJ.es, 3: .
Don Ignacio Diaz de ~. Doctor ChIl, 12 ..
Don Ignacio Dlaz de A3Ullar. Doctor ChIl. 12 .
Don Ignlllllo Diaz de Agullar. Doctor Ch1I. 12 .
Don Bernardlno correa Viera. ,¡uom Rejón. 107 " .
<Ootnerctal Gran <Jan...la, S. L.». Paseo de Chll, 1015 (Ed. ce.m-

pos. 1.°) ...•... ~ ............• ¡ .

Urbana Casa de motor ...•..
Urban.a ,.. Solar .
Urbana ....•.. Jardín ,.
Urbana Casa y solar .

Urbana Casa y solar .
Urbana Solar .
Urbana Solar .
Urbana Solar , .
Urbana ......• Casa y solar .
Urbana ,.. Solar : .
Urbana Casa y solar .
Urbana Solar .. ' .
Urbana .. Bolar .
Urbana Solar .
Urbana Solar .
Urbana Casa y solar .
Urbana Solar .

Urbana Solar .

Urbana ,.. Casa y solar .

Urbana Casa y solar .

Urbana ,.. Solar .

Urbana Solar .
Urbana .. Casa y solar .
Urbana Solar .
Urbana ,... Solar .
Ufuana ,...... Solar .
Urbana ,.. Casa y solar .

Urbana •. Casa y solar .
Urbana. Casa y solar .
Urbana ErIal ..
Urbana EJial .
Urbana. Erial .
Urbana Erial .
Urbana Erial .

Urbana ; Erial

56.00
729.00

17.50
168.00

174.50
49.90
49.50
90.00

185.25
116,40
146.90
574.25
59.50

754.35
203.00
406.90

46.80

393.80

532,00

254.80

420.25

317.80
147.25
37.50
56.25
36,80

166,50

297.00
153.00
90:.25

3.055.80
445.00
392.50

2.543.20

10810.00


